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Asunto: CONCEDIENDO AUSPICIO INSTITUCIONAL II CURSO-TALLER PARA CAPACITACIÓN DE
OFICIALES DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA
 
 
Señor Doctor
Mario Arturo Rendón Solórzano
SOCIEDAD ECUATORIANA DE RADIOLOGÍA E IMAGENOLOGÍA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio sin nomeclatura de fecha 17 de mayo del 2019, mediante el cual solicita Auspicio
Institucional para la realización del “II Curso-Taller para Capacitación de oficiales de Seguridad Radiológica", a
llevarse a cabo del 29 de julio hasta el 8 de septiembre del 2019 en la ciudad de Guayaquil; al respecto,
comunico que se concede el auspicio del Ministerio de Salud Pública para el mencionado evento. 
 
Dicho pronunciamiento se basa en la información provista mediante memorando Nro.
MSP-DNNTHS-2019-0813-M suscrito por el Mgs. Lars Moreno Alestedt, Director Nacional de Normatización
de Talento Humano en Salud, Encargado; y, Memorando Nro. MSP-CZ8S-DESPACHO-2019-10333-M
suscrito por el Mgs. Francisco Ceballos Orlando, Coordinador Zonal 8 – Salud, en los cuales no se presenta
objeción a su solicitud, considerando que cuenta con todos los requisitos necesarios. 
 
Debo señalar que este Auspicio es para actividades de capacitación en salud (cursos, congresos, simposios, entre
otros), específicamente de actualización, mas no de profesionalización. Las actividades a desarrollarse tienen
que enmarcarse en la Ley Orgánica de Salud, respetando los principios de equidad, eficiencia, calidad y calidez. 
 
Adicionalmente, por ser política de esta Cartera de Estado, no debe existir durante el evento promoción de
productos de casas farmacéuticas, así como en los certificados donde conste el logotipo del Ministerio. El
presente Auspicio no conlleva ninguna responsabilidad técnica, administrativa, financiera o legal con los
organizadores y, se remite únicamente a la información provista por los organizadores. Por lo tanto, los
certificados entregados en el evento no están sujetos a inscripción ni suscripción por parte de este Portafolio. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dra. María Verónica Espinosa Serrano
MINISTRA DE SALUD PÚBLICA   

Referencias: 
- MSP-DNGA-SG-10-2019-6852-E 

Anexos: 
- 6852..pdf
- msp-dnnths-2019-0813-m.pdf
- msp-cz8s-despacho-2019-10333-m.pdf
- criterio_tec__cz80225801001560966641.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Lars Telmo Moreno Alestedt.
Director Nacional de Normatización del Talento Humano en Salud, Encargado
 

Señor Magíster
Francisco Xavier Ceballos Orlando
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Coordinador Zonal 8 - Salud (Encargado)
 

Señora
Enma María Mero Mera
Asistente Administrativa 1

em/cl
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